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	Radicado 

	Investigados
	

	Cargo o entidad
	

	Quejoso/signatario
	

	Fecha de los hechos
	

	Asunto
	Auto que prorroga el término de la investigación disciplinaria. (Artículo 213 inciso 3 de la Ley 1952 de 2019, modificado por el artículo 36 de la Ley 2094 de 2019).




Tunja, (fecha)
	

I. ASUNTO

Procede el Despacho con fundamento en la competencia otorgada por los artículos 91, 92 de la Ley 1952 de 2019 a decidir lo que en Derecho corresponda dentro de las diligencias disciplinarias de la referencia.

II. ACTUACION PROCESAL

1. CONTENIDO DEL INFORME O QUEJA

Mediante Oficio _______, el (la) señor (a) _______________, solicitó que se adelantara la correspondiente investigación por la ocurrencia de presuntas irregularidades de parte de ____________, en calidad de ___________, consistentes en ________________ (Folios ____).

2. INDAGACIÓN PRELIMINAR
 
Con fundamento en la información reseñada, mediante providencia de _______________, este Despacho ordenó iniciar indagación preliminar en contra de ____________________, en condición de _________________, por presuntas ________________ (folios __ a __), providencia que fue notificada _____________ al implicado el ___________, de conformidad con la constancia que obra a folio___ de las diligencias.

Dentro de la indagación preliminar se dispuso el decreto de las pruebas que se consideraron pertinentes y conducentes, dentro de las cuales se allegaron las siguientes:

a. ______________________ (folios __).
b. ______________________ (folios __).
c. ______________________ (folios __).

3. APERTURA DE INVESTIGACIÓN 

[bookmark: ListaDesplegable110]Las diligencias practicadas en la etapa de indagación preliminar aportaron suficientes elementos de juicio para que mediante auto de ________, se ordenara la correspondiente apertura de investigación disciplinaria en contra del (la) Señor (a) _____________, en su condición de _____________, de conformidad con lo establecido en los artículos 211 y 215 de la Ley 1952 de 2019, al considerarlo como autor de la comisión de irregularidades consistentes en _________________ (Folios ______).

Etapa procesal, en la que además, se practicaron y aportaron las siguientes pruebas:

a. ______________________ (folios __).
b. ______________________ (folios __).
c. ______________________ (folios __).


III. CONSIDERACIONES

El artículo 213 de la Ley 1952 de 2019, modificado por el artículo 36 de la Ley 2094 de 2021, dispone:

“TÉRMINO DE LA INVESTIGACIÓN: La investigación tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la decisión de apertura. Este término podrá prorrogarse hasta en otro tanto, cuando en la misma actuación se investiguen varias faltas o a dos (2) o más servidores o particulares en ejercicio de función pública y culminará con el archivo definitivo o la notificación de la formulación del pliego de cargos. “. (…)

Ahora dentro del caso sub examine, se encuentra agotado el término en mención, y realizada la evaluación correspondiente se determina que, con las pruebas allegadas al expediente disciplinario, no es posible adoptar la decisión de cargos o archivo de la actuación, toda vez que ____________________, por lo cual se hace necesario prorrogar el término de la investigación para continuar con la etapa probatoria. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el/la Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, Jefe de la Oficina de Control Interno Disciplinario del Instituto de Transito de Boyacá, 

 RESUELVE:

PRIMERO: Prorrogar la presente investigación disciplinaria por el término de ______ (_) meses.
SEGUNDO: Ordenar la práctica de las siguientes pruebas de conformidad con el numeral 2 del artículo 215 de la Ley 1952 de 2019:

a. ______________________ (folios __).
b. ______________________ (folios __).
c. ______________________ (folios __).


La prueba anteriormente descrita deberá ser cumplida por el profesional que cumpla las funciones disciplinarias, ADVIRTIENDO de la urgencia e importancia de su trámite y las consecuencias de carácter disciplinario en el evento de omitir o retardar su trámite (numeral 8 del artículo 39 de la Ley 1952 de 2019).

TERCERO: Notificar a los sujetos procesales la determinación tomada en esta providencia, advirtiéndoles que contra la misma no procede recurso alguno. Para tal efecto, líbrense las respectivas comunicaciones, indicando la decisión tomada y la fecha de la providencia.

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,


Jefe Oficina Asesora Jurídica  
Jefe Control Interno Disciplinario con Funciones de Instrucción.


Proyecto: 
Reviso:
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